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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez para lo que 
estime proveer.  

 

Bucaramanga, 26 de febrero de 2021 

 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA 

Bucaramanga, Tres de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

INCORPORESE al diligenciamiento y póngase en conocimiento de los interesados 

sucesorales oficio 1-04-242-448-1005 recepcionado el 18-02-2021, de procedencia 

de la Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de Bucaramanga, conforme a 

requerimiento en aras de establecer el estado de las obligaciones tributarias del 

causante. 

 

Ahora, siendo procedente continuar con los trámites de la sucesión, esto es, 

elaboración del trabajo partitivo se tiene que por auto del 3 de diciembre de 20201, 

se requirió a la Dra. HELGA JOHANNA NUÑEZ CARREÑO para aportar poder con 

facultad expresa para realizar encargo de partición, sin que a la presente data 

haya sido atendido; e igualmente se requirió al Dr. JUAN FRANCISCO GUERRERO 

MALDONADO, aclarar petición orientada a la designación de partidor de la lista 

de auxiliares de la justicia, de la cual se manifiesta informando a este despacho su 

desconocimiento sobre la partición elaborada y presentada ante notario.  

 

Posteriormente por escrito remitido electrónicamente  la cónyuge supertite y el 

heredero Jeisson Andrés Niño informan al Despacho que retiran el poder otorgado 

al Doctor Juan Francisco Guerrero, por ende se tiene por revocado el poder 

otorgado al citado togado. 

 

 Así mismo informan que la partición desean hacerla por mutuo acuerdo y que se 

encuentra radicada en la Notaría Segunda de Bucaramanga. 

 

Así las cosas, se torna necesario requerir a los interesados, para que 

inmediatamente protocolicen la sucesión del causante Orlando Niño, lo informen 

al Despacho para terminar el presente trámite, y de optar por continuar con el 

trámite judicial, deben otorgar poder expreso para partir a la Dra  HELGA  JOHANNA 

PEDRAZA, es decir tal facultad debe ser otorgada por los dos hijos del causante y 

la cónyuge supérstite, y convalidar la partición presentada inicialmente por la 

togada, en el evento de que se mantengan en la partición elaborada en dicha 

oportunidad; o de lo contrario una vez facultada la togada deberá presentar 

nueva partición. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
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